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RESOLUCIÓN  
 

Modificación de la Resolución de Adjudicación del contrato ST2022-4-07 relativo al 
servicio de desmontaje, traslado e instalación de dos equipos de medicina nuclear a otra 
ubicación del Hospital Universitario Ramón y Cajal y sus centros adscritos. 

 
 

El órgano de contratación del Hospital Universitario Ramón y Cajal dictó resolución de 
adjudicación con fecha 23 de septiembre de 2022, para el contrato de “Desmontaje, traslado e 
instalación de dos equipos de medicina nuclear a otra ubicación del Hospital Universitario 
Ramón y Cajal y sus centros adscritos”. 
 
Habiéndose apreciado error donde dice plazo de ejecución de 12 meses, debería decir lo que 
se refleja en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el apartado 18 “Plazo de 
Ejecución” de la Cláusula 1ª, Capítulo I, de este pliego. 
 
En virtud de lo que establece el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en 
uso de las atribuciones que me han sido conferidas por la Resolución 342/2021 de 13 
septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General 
del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria. (B.O.C.M. 
Núm.222 de 17 de septiembre de 2021). 

 
 

RESUELVO 
 

Donde dice:    12 meses. 
Debe de decir:  1 mes   

 
Dese traslado al Perfil del contratante para su publicación. 
 
 

          Madrid, a la fecha de la firma. 
 

EL DIRECTOR GERENTE,                
 
 
 
 
 

                                                 Fdo.: Juan José Equiza Escudero 
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